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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
PARTE OFICIAL.

REALES ÓRDENES

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
Excmo. Sr.: S.~l. el Rey (q. D. g.), de ;:¡,cncnlo

con el Consejo de Ministros, se ha servido disponer
que los plazos que señ.ala el artículo quinto del real
decreto. de 19 de diciembre último para a.cogerse á,
los beneficios del indulto que en el mismo se deter
minnn, se entiendan prorrogados, respectiyumente,
hasttt el 30 de junio y HO de septiembre del corriente
año. seg(m que los intercsa.<1os residan en Rspa.ña ó
en el extranjero.

De real orden lo digo á V. R para sn conocimien
to y demás efentos. Dios guarde á Y. E. muchos
años. Madrid 26 de marzo dc 1914.

DATO
Señor Ministro de.....

(De la Gaceta)

•• •

Subsecretario
DESTINOS

Rxcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tcnido :J.. bien
nombrar ayudante de campo de V. R al capitán dc
Artillería D.•Joaquín de SaL,B y Bruguera., qne se
halla en situación de reemplazo en esa región.

De rea.l orden lo digo á V. E. para su conocimien
t'o y efectos consiguientes. Dios gnarue á Y. E'. muchos
años. Madrid 31 de marzo de 1911.

ECHAOÜE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señor Interventor general de Guerra.

'" ..
'Excmo. Sr.: El Rey (l}. D. g.) ha tenido á bie?

nombrar ayuda,nte de campo del Gellcra.! de la pn
mera brigada de la uéeima. l1ivisión, D. Fra.ncisco
Cirujeda. y Cirujeda, al capitán de Artillería don
Renito Molas y García, destinado por real orden
de 24 del corriente mes (D. O. núm. (6) á la coman
dancia de Pamplona.

De rea1 orden lo digo á V. ·E. p..'lJ"a sn conocimien-
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to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
ehos años. :Madrid 31 de marzo de 191-1.

ECJiAGÜE

;Señor Capitán general de la quinta región.

Sefior Interventor general de Guerra... '"
RESIDENCIA

Excmo. :';r: Accedicndo á los deseos del Inten
dente de Ejbrcito D. Juan G'utiérrez y Lúpez, el Rey
(q. D. g.) se ha servido autorizarle para. que fije
su residencia en ::\Iálaga, en situación de cuarteL

De real orden 'lo digo ·~Y. E. para su conocimien
to y fines consiguientes.' Dios gnarde á Y. E. mu
chos años. :Madrid 31 de marzo de 1914.

ECHAOÜE

Señor Capitán general de la segunda región.

.Señor Interventor general de Guerra.

'" .'"
l';xcmo. Sr.: Accediendo á los deseos del Inten

dente d e división D. Gcrardo Babea y Orejas, el
Rey (q. D. g.) se ha scrvido autorizarle para que
fije sn residencia en esta Corte, en situación de
cua,rtel.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien·
to y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. m.u
chos a.iíos. :Madrid 31 de mano de 191'1.

ECHAGÜE

.Señor Oapitán general de 'la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

•••
Settl6n de InlDnterla

DES.TINOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien resolver que los suboficiales y brigadas de
Infantería conmpl'enclidos e'n la siguiente relación,
que da comienzo con D. Angel Arévalo Salamanca
j; termina con .Julio Glledea Lonno, ascendidos por
méritos de guerra, según real orden de 26 del actual
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(D. O. núm. G8), pasen destinados á. los cnerpos que
se indican, verificándose 1ft eorrespondiente alUL y
lJaja en la· prÓxim3. revista de comisario.

])e real urden lo digo á V. E. par¡L su cOllocimien
t.o !' demás efedo". Diol' guarde ii Y. JI;. mllchus
años. :\Iadrid UO de marw de 191·1.

ECIiAGÜE
Señor.

Relacióff que se cita

Suboficiales
D. Angel Ar('valo Sa.}umanCD, del regimiento del

Serralb, G~l, al mismo.
henón Herrero H~rrero, del regimienLo del 8e

a:ndlo. 69. al munllO.
" BaldoIDero Martine7. Pec1raj:l, del. uatallún C<17,:1

'dores de Madrid. 2. al mismo.
)\:\lannel Yázq ne". l\larÚ ne", de la~ fu.erz·us l"egn la.

res indíge:nas de 1\1<:1il1:1, á las UlIsmJs.
}Ianuel Nájer:L Yega, del r(1g:imiento de Sa[,oya,

G, nI mismo.

Brigadas
.Pedro Rui7. Moreno. (lel regimiento de Ceuta, (JO,

al mismo. .
Benito Cachillero tiut.ií·rre7., del regimiento éle Centa,

GO, al mí;ano.
Antonio Bujala.llcC' Ponferrnda., Jel reg'illliento <le

Ceuta, 60, «1 mismo.
:Maria.no Canales ~\l[Lrtínez. <lel regimiento (Ir> Cen

tao 60, al mismo.
Constancia Niet.o Alonso, (lel regimiento del Serra

llo. G!J. al mismo.
Antonio 'Rivas 3Ioreno, del re~Í1nicnt.f) del Serrallo,

69. n.1 mismo.
,Tosú' Dift.Jlüs Rodríguez, (lel regimient.o del Serrallo,

G9, al mismo.
Agliberto (¡{¡mez Rodrígueil, del ba.ta.llón Ca.zado

re~ de Madrid. 2. al mismo.
Dionisia Pelayo' ·~.¡'ozo, dc l¡~s fuen,as regulares indí

genas de l\lelilla, Ú. 1:15 misJnu.5.
Carlos Oermeñu Liml.res, d['l bu,tall6n Cazadores de

Madricl, 2, ;11 mismo.
•ToaqHin Hortelano :\loreno-Guerra, del batallón Ca.

zadores de Mn,drid, 2, al mismo.
Aureli3.no GOllZ¡llez Vera., del batallún Oa7.adores de

B3.rbastro, 1" al mismo.
Rafael 1'(\re7, Civil. del batallún Ca7.a.dores de Bar-

lJastro, 4, ,ti mismo.. '
Susto rablos GareÍiL. del b3.tallón C:1zadores de Ha1'

bastro, 4. al mismo.
•Tulián Ycli!.zqllez Calleja, del batallón Cazadores de

,I3,Ll'bastro, 4. al mismo. ' '
Antolín Toral' Llcr,l, del bu.tJ¡tllón Ca,zadores dl) .!\.ra-

piles, 9, al rni"mo.
Jacinto Jurarlo (Tú.l vc". del batallún Cazadores d(1

An1piles, ~); u.l mismo:
Eusebio lUvem Na,varro, del grupo de a.metralh1doras

de la, primer<:t briW1da de Ca'l,adores. al batallón
C'17.ac1ores de Ar:J.pJlCB, 9.

.l\-faunol GonzáJe" C<1strillóll, ud batallón Cazadores
ele Llel'en:1, 11, <11 mismo.

Isidoro Ubieuo RecJlleml, del r<3gimiento de l\1a.llorea,
I:t aJ mismo. .

Vicciüe Fenollosa. :\'Tartín, del regimient.o de Mallorca,
13, al mismú. . .

Yicente Cu.stelIa.nos Castdlanos. dd regnDlento de
lloroún. 1.. al misroo.

HaUlún Cuesb. Arran7.. elel regimiento de Vad-Há.s,
fíO. nl' u1Ísnlll.

Albertu HueTta,~ Uil, del regimiento ele Vnd-Rú,~. ;)0,
al nlÍslllo.

,Edu,lrdo ~a,1\tos .Timí·llez. del regil1lic)nto ck V,1d-lUs,
50. al lnismo.

Fólix Uarcí¡¡ j\/alnc~r(). <lel regimiento ele Vad-R.ás,
GO. al miSil) D. ' ,

.\llf,tel ]hyas Ru-)':;s, de 1~1s fuerza,,> regulares lllclíge
nas de :\Ielilla., ;1 las mHnnas.

Rafael C<1110 f-láni:!le7., de las fUC1:za,¡:; regularcB in'dí
gelJ<Js ele- Jlelilla, ú las mism:LS.
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Blas:\lal'tíll Ro"ado, del regimieuto de Sabaya, 6,
al mismo.

~Ianuel lhutista. Torregrosa, del regimiento <le Ext.re
madura., 13, al mismo,

Luc<1,s Hidalgo CIó, del regimielll.o de Extremadura,
1;3. a1 mislllo.

Il<lofonso Rodríguez Clarnmont.e. del regimiento de
Guadalajara, :¿O, al mismo.

Vicente Cerezo Cerezo, del bat.a.llón Cu.za.uores de
Vigueras, 6, ;11 mismo.

.-\ngol Rubio Ca,no, del hal;allón C:L7.;d.ores de Figue
1'3.s. 6, al mismo.

Eusebio l'erelló l'a.llás. del ba.tallón Cazadores de
l<'igHeras, (-j, ;11 mismo.

Antonio Percllú Pu.llá.s. del ba.tallón Cazadores de
.1<'iglleras. G, al mismo.

Antonio Calvo Gabete, elel batu.llón Ca,zadores de
Las Xavl1s. 10, al mismo.

.Tulio Gúedea Lozano, ·del batallón Caza.uores de Las
Navas, ID, al mismo.

~radl'Ícl no de marzo de 191·1.-Echagüe.

•••
SecelOn de Caballerla

BAJAS

Excmo. Sr.: Visto el expediente que \'. Ji;. cnr
só á. est.e ~Iinisterio en averiguución del derocho
quc pueda tener al ingreso en Inválidos ó á. re
tiro. 01 soldado liceneilldo de' Cu.bal1ería .Jos(· Lú
pez' Sa.n Pablo, y teniendo en cuenta lo dispnesto
en la re3.1 orden <le 11 de agost.o de 1875 (C. L. nú
mero 71G), el He)" ((1. D. g-.), de acuerdo con lo
informado por el Consejo Supremo de Gncrra y
l\Iarina. en 21 del mes actu,ll, se h;], servido dis
poner que sea dedara.do inútil el interes;jdo, ex
pidiúnc10le su licencia. absoluta por caTecer de de
recho al ingreso en Inválidos, como asimismo al
disfrute de retiro que solicita.

De real .orden lo digo á ·V. 'E. para su conocimien
to y c1erc.ás efectos. Dios guarde {~ V. E. mllchos
años. lIIac1ri(\ 30 de ma.rzo de 1914.

ECHAGÜE

Señor Capitán general de la. primem región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

•••

Sección de Arllllerla
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) se ha servido
disponer que'! el capitá.n de Ar1·.illería. D. Ednardo
Orcluña y García., que h:1 cesacIo de ayuc1an~e del
cu.pitán General V. Valerian<J ~Veyler y Nwolau,
marq n6s c1e '1'enerife, q nec'le en sitlw.c·ión de exce
dente en estilo l'eg-i ún.

De rea.! orden 10 digo á V. E. pa.ra su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde {L V. E. muchos
aíios. :Madrid :lO de llwrw dc 1911.

ECHAGÜE

Señor Ca.l'iUUl g-encra1 de la.' primera región,

SellOl" Illt.eryelltor geTll'Tn.l ele (; llona,.

... '" '"
};);(,lllll. Sr,: jo:] He.l· (l!: n. ¡,r.) ~la. t~pnid() ¡j. b!cn

"li;;l'0ller '1IU' el sl\¡'o!icÍ¡l-l <1e ATtlllena. ;l8cenc]¡dl)
á cst;1 categoría por mí)ritos de guerra, según 1:0?1
orden dCl 2(, del ¡¡.r.tn:ll (D. O. nútn. GH.). D. EmIlIO
A\'il('~ Huir., 'l(lpdo de:>1 illn<io en 1:1 COiTIillldancia de
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Al Hospital AllIospltal
milItar militar

de: .Mahóu de Palma

EOIAOÜE'

Seí'iores Capitanes generaJes de h primera y sépti
ma regiones..

Señor Interventor genera.! de Guerra.

Remesa que Sf! cita
Vasos de vidrio, modelo 313, 42.
.Tarros de loza, modelo 177, 73.
Platos de loza, IUodelo 245, 62.
Tazas para, tropa, modelo 285, 85.
'Armarios, modelo 18, '1.
lIIe8<':L de escritorio, modelo 2~G, 1.
Hules pam. mesa, 4.
Lana, kjlogramo¡;, 114.

::\'fadrid 30 de marzo de 1~n4.-Echagüe.

'" "'."
. Excmo. Sr.: Por conveniencia del scrvlClC, el Rey
(er. n. g.) ha tenido {L bien disponer que por el
Parque ';¡,elministrativo del m;¡,terial ele hospitales
de estu, corte s(} remesen al ho~pital milita.r de
Yalladolid los efectos y artículos que {L continuJ.
ción se d. etallan, verificándose el transporte pOl'
cuenta. del Estado y con aplicadón al (:n~pítulo 2.°,
a.rt. 7.Q de la sección enarta, del vigente presnpnes
to de este departamento «.:\1atcl'i:l1 de transportes».

De real orden lo c1igü Ú. V. K pa.m su conocimien
to y demús efcctos. Dios guarde ií. V. E: muchos
años. M11clricl :30 (le rnarw de 19IJ.

De rea.l.orelen lo digo á V. K para, su conocimien
to y demá.s efectos. Dios guarde á. V. E. muchos
a,ilos. ~\Iadrid 30 de marzo de 1911.

Madrid 30 de marzo de 19[4.-Echagüe.

ECHAGüE

Seliores Capitanes generales <le la. primera. región
y de Baleare¡;.

Señor Interventor general de Guerra.

Remesa qTte se cita

Braseros de hierro, modelo 49 .
Cojedor de basura, idem [r [ ••••••••

Parihuela, idem 228 .
Sillas de rejillo, idem 264 .
Tabla para picar carnc .
Vasos de vidrio, modelo 313 .
Jarros de loza de un litro, ídem 177 .
Idem de idem de mcdio litro, idem .
Orinales..•.......................
Palanganas, madeja 224 ••.•••••••••.

Platos, idem 245. •. . . .. . . . . .. . .
Tazones, ídem 286 .. " '" .

. liscupideras, modelo 144. • .
Jícaras, idem 181 .
Botellas de vidrio de un litro, idem 48.
[dem de idem de medio idem .
Idem de idem de cuarto de idem .

•••

ECHAGÜE

Señores CapitlLnes g'enerales de la. sexta. y séptima
regiones. I

Señores Interventor general de Guer]';t .v Director
de la li'ábric<L militar de subsistencias de Vallad3lid.

~eñores Ca,pita,nes generales de In. primenL y sextu,
regiones y Comand<wte general de Laraclle.

Señor Interventor gcmenLl ele Guerra,.

Señores Cu,pitanes generales
regiones.

Señor Interventor genera.] de Guerra.

Sección de Intendencia
DESTINO"S

:!<rxcmo. Sr.: El Hey (q. D. g.) 1m. tenido á bien
(lisponer qne el mayor de Intendencia, D. José f::le
nespleda, Torres, que se haJh1 de excedente en la.
cuarta, región y á las inmediatas órdenes del Inten
dente de ejército D. .To¡;é de Sárraga. Rengel, cese
en esta comisión y pase destinado i la lntendeneii1
de la sex1:<l. región.

De real orden lo digo á Y. 'E, para. su cono~:imien

1'0 y demás efectos. Dios g'uarcle á Y. E. mllcl\os
años. :Madrid 31 de marzo de 19U.

SlJBSISTENCIAS

Excmo. SI'.: El Rey (g. D. g'.) se ha servido
disponer que por la Fábric[l, militar ele subsistencias
de Valladolid se efectúe la remesa dc 300 quin
tales métricos de harill:.L al Parque de Int.enden
cia de Burgos, <Lplicándose el gasto de este ser
vicio y el de devolución ele sacos vacíos, al capítu
lo 1.0, a.rt. 3.0 «Subsistencia};», de la sección cuarta.'
del presupuesto vigente.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á. Y. E. muchos
a.ños. :Y1adrid 30 de marzo de 1911.

'" * '"
l~xcmo. Sr.: m Rey (q. D. g.) ha tenido i bien

disponer que los oficiaJes tereeros ele la escala. de
reserva de Intendencia D. José Grau :11u,rco v don
.Torge Ca.rrillo Candela, ascendidos por rea.l - orden
de 26 del presente mes (D. O. núm. (8), pasen des
tinados, en situación activa, á Ta sexta. y primera
comandancias de tropas de Intendencia, respectIva
mente, desde la de la Larache, en que se halla·n.

De real "orden lo digo i V. E. pam su conocimien
to y demás efectos. :Oios guardc á V. .8. mnchos
a,YlOS. Madrid in de ma,rzo (1e 1914.

Señor Comandante general de Ceuta..
Señor Interventor general de Guena.

"\rtillería de esa· pluza, dontie presta. ¡;US servicios
actualmente.

De real orden 10 digo á V. 'E. para. su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á. V. E. mlli'.ho:;
altos. :i.\fac1rid:30 de marzo de 19H.

* ... *
TRANSPORTES

Exemo. Sr.: Por conveniencia' del serV1C1O, el Rey
(q. D. g.) ha tenid:) á bien disponer que por el
Parque administrativo del matel'ia.l de hospitales
de esta corte se remesen los efectos que á conti
nuación se detallan, con destino á los hospitales
militares que también se mmca,n, verifIcándose el
transporte por cuenta, del Estado y con aplicación
al capítulo 2.0, arto 7.0 dc la sección cuarta del
v~gente presupuesto de este departamento «Mate
nal de transportes»,

'" .....
Excmo. Sr.: El Rey ('l. D. .g.) sc 11t. servido orde

na.r se efectúen con urgencia los tra.nsportes elel ma
terial que á continuación se .expresa..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y fines consiguientes. Dio!; guarde á V. E. mu
chos a.ños. :i.\fadl'i<1 31 de marzo de 1911.

ECHAOÜE

Señores Capitanes generales de las regiones, de Ba
leares y Ca.narias y Coma,ndante gcneral de La
rache.

Señor Interventor general de Guerra.

© Ministerio de Defensa



Material sanitario aprobado por orden de 19 de
julio de 1913 _ Hospital de Alcalá de Henares.

Idem íd. íd. por ídem íd . ........••.. Idem de Alicante..
Idem íd. íd. por íoem 8 noviembre ídem Idem de Alcazarquivir.
Idem id íd. por real orden 25 septiembre 1912'~

ldcm ~d. }d. POi; orden de 3.1 I~la}'o 1913 . _• " Idem. de Barcelona.
Idem Id. Id. por Idcm de 30 JulIo ldero .
Idero íd. id. por ídem íd. íd Idem de Lél'ida.
ldem Id. íd. por idem 19 julio ídem Idem de Burgos.
ldem 'íd. id. por ídem id. id Idem de llilbao.
ldcm íd. íd. por ídem íd. íd. . Idem de San Scbaslián.
Idero íd. íd. por ídcm íd. íd.. . . . .. • Idem de Vitoria.
[dem id. íd. por idem 21 mayo idem ., , Idem de Cádi~.

Idem íd. íd. por ídem 19 julio ídem Idem de Las Palmas.
Parque de Sanidad Militar .•..•..•. Idem íd. íd. por ídem 27 agosto ídem Idem de l.\Iahón.

Idem íd. íd. por ídem 15 ídem íd .. '" lId d ¡Wl'
[dem íd. íd. por real orden 27 septiembre ídem.\ em e. a aga.
Idcm íd. id. por ídem íd. íd IIdem de Logroño .
Idem íd. íd por orden 23 julio ídem. • . .. . . 'IId d P 1
Idem íd. íd .. por real ordcn 12 julio ídem \ cm e amp ona.
Idem !d. !d. por ídem 12 í~em í~ i1dem de Palma de Mallorca
Idem Id. Id. por orden 19 Idem leI .•.•••....•. \
Idem id. íd. por ídcm 6 agosto ídem ldem de Santa Cruz de Tenerife.
[dem íd. íd. por ídem 18 ídem íd ldem de Sevilla.
ldem íd. íd. por ídem 18 ídem íd ldem de Zaragoza.
ldem íd. íd. por ídem 23 julio ídem ' Idem de Valencia
Idem Id. íd. por real orden 14 abril ídem ldem de Valladolid.
Idem íd. íd. porídem 24 junio 1912 ldem de Vigo.
Idem íd. ~d. por orden 6 agosto 1913 •••••.•.• ldem de Valladolid.

\

1." de ahril (1<' 1:111

Transportes que se indican-------------:-----.....;--
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Establecimiento receptorNúmero y clase dc efectosEstablecimiento remitento

Madrid 31 de marzo de 1914. ECHAGÜE----------_........-._---------
Sección de Inlervenclon

SU:J¡nNISTIWS

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovi<1"lo por el
Alcalde presidente del Ayuntamiento de Villayer
no-MoN}uillas (Burgos), en súplica. de dispcnsa de
,exceso de plazo para presentar á liquidación 1'e
-cibos por suministro de raciones ele ]Jan al soldado
,del regimiento Caballería de Lusitania, Juan Mata
Arnáiz, desde i5 de octubre al 2 de diciembre de
1913, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acccder
á lo solicitado, debiendo efectuar h oportuna, re
clamación. en ,Ldicional al ejercicio cerrado de 1913,
y cuyo importe, una vez liquidado de conformidad,
deberá ser satisfecho como atención preferente, por
ser una de las que con tal cará.cter enumera la
vigente ley de presupuestos en su arto 3. 0 , apa.rta
do letra G.

De real -orden lo digo áV. E. para su conocimien
to y de.más efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. :?vladrid30 de marzo de 1911.

]lítulo 2.0, arto 8.0 del vigente presupuesto, y veri
ficándose In, remesa en la forma que determina.
el arto 55 del reglamento aprobado W1r real orden
de 28 de febrero de 1903 (C. L. llúm. 119). Es
asimismo la volunt.ad de S. 3:1. que el cochc dado
ele baja por inútil quede cn la cit.a.da. compañía
para aprovechar en ella la.s partes que sean sus
ceptibles de utilización.

De real orden lo digo tí, V. E. para. su conocimien
to y demá.s efectos. Dios guarde {L V. E. muchos
años. l\ladrid 30 de mar:w de 1914.

ECHAGÜE

Señor Capitán general de hi primera región.

Señores Comandante general de Lal'ache, Interven
tor general de Guerra, Intendente general militar
y Director del Parque de Sanidad Militar.

'" .'"
:MATRDIOKIOS

ECHAGÜE

Señor Capitán general de la sexta región.

•••

Sección de Sanidad Hllltar
}'IATERIAL DE SANIDAD MILITAR

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido {i,bien
aprobar la. baja por inútil del coche LolIuer nú
mero 10, perteneciente á la compaitía mixt<¡. de
Sanidad :Uilitar de Larache, f,)l'lllulada por la Jun
ta económica de dicha unidad en acta de 15 de
enero de este año y disponer que por el Parque
de Sanidad Militar se remita á la expresada com
pañía, y en cancepto de reposici6n, un coche Loh
ner; debiendo ser cargo los gastos que oca.sione
el trallspurtc hast.a el punto de destino, al ca-

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
ayuda.nte primero de la escaJa. de reserva de la
brigada de tropas de Sa.nidad Militar, D. Manuel
GOIlzález Rebolleda, el Rey (q. D. g.), de acuer
do con 10 informado por ese Consejo Supremo en
10 del aet1.lal, se 1m servido concederle licencia
parn, contraer matrimonio con D." Emiliana l'ala
cíos Gonr.áJez.

De real .orden lo digo á V. 'E. para su conocimien·
t,o y <lemás efectos. Dios gua.rde á V. E. muchos
aflOs. Madrid 30 de marzo de 1914.

ECHAGüE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra Y
Marina.

Señor Capitán general de la sexta región.

----------..........------------
© Ministerio de Defensa



D. 00 núm. n 1.0 de abril de 191'1 5

SeccIón' de InstruccIón, Reclutmnlento
vCueoos diversos

OirClllar. Excmo. Sr.: Reeconocida. hi convenicn
cia ele modifica.r el a.ctual l'égimen interior de la
Academia de Artillería, en lo que respecta i los
alumnos de los tres primeros aflos, ofreciendo á, ·las
familias garantías de segurida,d personal y en 10s
ost,udios de los mismos, esta.ndo bajo la inmediata
y const.ante dirección de sus profesare!=>, el Rey (qne
Dios guarde) ha t;enido á bien disponer que á partir
de primero de septiembre próximo se constituya el
internado en dicha Acn.clemia, en forma análoga á
como está establecielo en las de Infallterí:1 y CaLaUe
ría. y con las variaciones qne especificará el regla.
mento que se redacte.

Los alumnos que ingresen en la próxima convoca
toria se constituirán desde luego en intCTnos, con
tinuando los actuales externos, exr,epción de los que
lo deseen, cuya admisión la determinan'~ la capacida,d
del 100<'11 disponible.

A fin do que los interesados tengan not,iciu. de
las prendas y efectos que han de presentar á su in
corporación á la Acadcmia, y de la.s ca·ntidades que
han de cntreg'd.·r a.ntes de ser filia.dos, el coronel di
rector de dicho centro comunicará,' con la debida
anticipación, á los expres8dos alumnos, todos los de
talles que les puedan interesar en dicho concepto.

D9 real orden lo digo á 'Y. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios gua.rde á. Y. E. mnehos
años. Madrid 31 ele ma,rzo de 191<1.

ECHAGÜE
Señor.

'" * '"
DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista del certificado de reconoci
miento facultativo que remite. V. E. á este l\{inisterio
con esta fecha, por el qUt 3 se comprueba que el
primer teniente de la Guardia Oivil D. José Sevilla
Burriel, en situación de reemplazo en esta, región,
como herido en campafL[l, se encuentra. restableci
do, el Rey (q. D. g.) se ha servido declarar al inte
resado en aptitud de presta.r servicio, debiendo con
tinuar de reemplazo c'on sueldo entero hasta que ob
tenga destino, para lo que 'tendrá preferencia, con
forme á lo preceptuado en la regla cuarta del artí
culo '18 de las instrucciones aprobadas por real orden
de 5 de junio de 1905 (C. L. núm. 101).

De rea1'otdell 10 digo 'á V. E. para su conoéiiníen
to y demás efecton. Dios gUaJ:de á V. ;fu. muchos
años. Madrid 31 de marzo de 1914.

ECHAGÜE

Señor Capitán genemI de la primera región.
SerlOr Director general de la Guardia Civil...'"

IN VALIDOS
Excmo. Sr.: En vista del expediente instruído

en la. primera región ¡J. instancia. del sa.rgento de
f:ia,nidad Militar Juan Espinosa. :!I.'Iariscal, en jus
tificación de su dereeh0 para ing-reso en ese Cllf~r

po; y resultando comprobado qne hallándose el 1'e
CUlTente en junio de 1911 haciendo instrucción,
al dar media vuelb que ordenó su capitá.n, ca.yú
al suelo, dándose un golpe en la. rodilla. izquier
da de cuyas resultas fu(~ declaJ'ado inútil pam el
servicio, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por el Consejo Supremo de Gnerm y
Marina en 17 del mes actual, ha tenido á. bien
concederle el ingreso en Inválidos que solidta, una
vez que las lesiones que padece son perma.nentes
y se hallan incluídas en el arto 13, capítulo 8.0 ,

del cuadro de 8 de ma·rzo de 1877 (C. L. núme
r{) 88), y en tal vir~ud comprendido en el art;. 2.0
del reglamento del Cuerpo y Cuartel de Inválidos,
aprobado por real decreto de 6 de febrero ele 1906
(C. L. núm. 22).

© Ministerio de Defensa

De real orden lo digo. á V. E. para Slt conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. K muchos
años. :Madrid 30 de marzo de 1911.

ECHAOÜE

Señor Comandante general del Cuerpo y Cua.rlel
de Inválidos.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y :.\1arina, C<1pitán general de la primera región
é Interventor general de Guerra.

" " "
RETIROS

E~cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) Re ha servido GOJl(~e-

. del' el re~iro para Hábitn. del Albuñol (Granada), al se
gundo j;enicnte de Carabineros (E. R) de la coman
da.ncia de Ahnería, D. Antouio Ca.mpos Sánchez, por
haber cumplido la edad para obtenerlo el ·día. 30
del actual; disponiendo, al propio tiempo, que por
fin dcf mismo mes sea dado de baja en el cnerpo
á qlle pertenece.

De real orden lo digo á Y. 'E. para su conocimien
to y demás efect.os. Dios guarde á, ,r. E. mnchos
años. :Madricl31 de marzo de 19B.

ECHAOÜE

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y :Marina, y Oapitán general de lt~ segunda. región.

" * ".
Excmo. Sr.: Aecedienu.o á lo solicitado por el

sargento de Carabineros de Id. Comandancia de Orensc,
José López Arias, el ney (q. D. g.) se ha ser\'ido
concederle el retiro para Barja, de dicha provincia;
disponiendo que sea elado de baja, por fin del
mes· actual, en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde :í Y. ]J. mneho,;
años. Madrid 31 de marzo de 1914.

ECHAGÜE

SerlOr Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerr:t
y :Marina y Ca.pitán general de la octava. región.

'" * '"
h'xcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se h¡,¡, servido

conceder el retiro para :lIIálaga, al carabinero de
la Coma.ndancía de Algeciras Juan Reyes Díaz, por
haber cumplido la edad para. obtenerlo el día de la
fecha: diRponiendo, al propio tiempo, que por fin
del nÍ,ismo mes se~L dado de baja. 'en el cuerpo (L
que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efect.o>'. Dios gu<1l'clc á Y. :1<}, mnchos
años. Madrid 31 de marzo de 1914.

ECHAOÚE

Señor Director general de' Carabineros.

Seflores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y :Marina y Capitán genel°¿¡l de la. segunda, región.... .
Excmo. ·Sr.: Bl :Hey (cl. D. g.) se ha servido

conceder el retiro para Tarrngona, al primer teniente
de la Guardia. Civil (E. R), con destino en la
Comanc.lancia de dicha. provincia, D. Magín Ferrer
Planas, por haber cumplid.o la. eelad para o?te~erl()
el día 29 del mes actual; dlsp~lllendo, al propIO tiem
po, que por fin del mismo mes, sea dado de baja.
en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conoeimien·
to y demás efectos. Dios guarde á V. :EJ. illnchos
años Madrid 31 de marzo de 1911.

ECHAGÜE

Señor Director general de la Guardia Civíl.
Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra

y :Marina, Capitán gener<l.1 de la cuarta región
é Interventor general de Guerra,.
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Excme. Sr.: El Rey (e¡. D. g.) se ha servido conce
der el retiro para Almeria. al primer teniente de la.
Guardia· Civil (E. R.), con destino en la. comandancia.
de dicha pruvinclll, D. Juan .Morcillo Ginel. pUl' ha
ber cumplido la edad. parn. obtenerlo el día. 2!.l del
mes actual; disponiendo, a.l propio tielupo, qne por
fin del mismo me::; sea dalla de bnjlL en el cuerpo
{L que pertenece. .

De real orden lo digo á. V. K para su conocimien
to y demás efcctos. Dios guarde á V. E. mllchos
años. i\fad.rid 31 de marllo de 1914.

ECliAOÜE

Señor Director general d.e la Guardia Civil.
Scñores Presidente del Consejo Supremo de Guerra

y Mariua, Capitá.n general de la segunda..región é
Interventor general de Guerra.

Oiycular. Excmo. Sr.: El Rey (c¡. D. g.) se ha
servido conceder el rctil'o para los puntos que se inui
can en la siguiente relación, á. la.s cl¡a.ses é individuos
de tropa de la Guardia Civil comprendidos en la mis
m.\, que comienza con J ua.n :;\[alo Ara y termina con
Lucas Vállquez Gavilán, disponiendo, al propio tiem
po, qlle pOLo fin del corriente mes sean dados de baja
en lns comandancias 'á que Jlertenecen.

De real orden lo digo á, V. E. pa.ra. su conocimien
to y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. :Madrid 31 de marr.o de 19B.

ECHAOÜE

Señor. ..

NOllmRES DE LOS INTEREBADOS Empleos

Relación q!te se cita

I
Punto para donde 80 les concede el retiro

Comandancias á que pertenecen
Pueblo provincia

-------------(------1------------11-------1------'"
Juan Malo Ara " .
D. Felipe Ungo Angula .
Saturnino Alvaro Candamin .. '" .
Antonio Orpella Morana .
José Rodríguez.Yuste. . . . • .
Lucas Vhquez Gavilán ... , '" .

Madrid 31 de marzo de 19'4.

Sargento .
Otro .
Guardia Civil " .
Otro .
Otro .
Otro .

Huesca " {-Iuesca Huesca.
Vizcaya . '. Villasana Burgos.
Málaga.........•........... Málaga.......•... Málaga.
Lérida.........•.......... Castillo de Farfaña. Lérida.
Murcia ...........•....•... Cieza Murcia.
Cádiz. • • . .. ..•••..• . •..•. \ Algeciras. ~. Cádiz.

ECHAOÜE

* .. *

El General Socretario,
Gabnel Anión

Excmo. Sr.: m Hey (q. D. g.) se hu servido con
ceder el retiro para, Madrid, al oficial segundo del
Cuerpo Auxiliar de Oficina-s militaTe~, en situa
ción de reemplazo por enfermo en la, primera. re
gión, D. Castor Otáño Sara,zola, por haber cmnplido
la edad p;1ra .obtenerlo el día 2i del mes actua1;
disponiendo, al propio tiempo, <]ne por fin. del pre
sente mes sea <.lado de baja, en el cuerpo á. que
pertenece. f

'De real orden lo digo á Ir. E. p;1.ra su conocimien·
to y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos arIos. :Madrid 31 de marzo de 1911.

ECHAGÜE

Señore~ President.e del Consejo Supremo de GIlC1Ta
y Marin:1 y Capitán gener<ll de la primera, región.

Señor Interventor general de GuelTa.

'" ... '"
]';xcmo. Sr.: Rl Rey (q. D. g.) se ha senido con

eeuer el retiro p<lra Valladolid, al oficial segundo del
Cuerpo Auxiliar de Oficinas militarcs, con destino
en la Subinspección de las "tropus de la. sexta. región,
D. Antonio Gutiérrez Sinchez, por haber cumplido la
edad para obtenerlo el día 19 del presente mes;
disponiendo, al propio t.iempo, que por fin del mismo,
sea dado de baju, en el cuerpo ú, que pertenece.

De rea.l orden 1,) digo á V. E. para su 'conocimien
to y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 31 de marzo de 1911.

ECliAOÜE'

Señores Presidente del Comejo i':iupremu de Guerra.
y :M:arina y Capitanes gcnera.les de la sexta y
séptima regiones.

Señor Interventor general de Guerra..

... * *
Excmo. Sr.: Accedicndo ú, lo solicitado por el.

escribiente de primera clase del Cuerpo Auxiliar
de Oficinas militares, con destino en el Archivo
general militar, D. 1!'ranciscéJ Pél'ez Presa.s, el :Rey
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('1. D. g.) se ha servido concederle el retiro para
Barcelona; disponiendo que sea dado de baja, por
fin del mes actual, en el cuerpo (L quc IJertenece.

De real ()rden lo digo á V. E. pa.ra sn conocimien
to y demás efectos. Dios guarde ú. V. Ro muchos
ailos. Madrid 31 de marzo dc 1914.

ECli¡\OÜE

Señores Presidente del Consc:io Supremo de f3neLT~L

y ::v.rarina-, Ca.pitanes genera.les de la primera y
cuarta regiones y Jefe del Archivo general militar.

Sefí al' Interventor general ele Guerra.

DISPOSICIONES
de la Subsecretaría y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias centrales

Consejo Supremo de Guerra Harina
RETIROS

Circular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia. de elltc
Alto Cuerpo y con fccha de hoy, se dice Í1 la
Dirección general de la Deuda y Clases Pa.sivas,
lo que sigue: .

«:En virtud de las faculta.des conferidas Ú. este
Consejo Supremo por le" de 13 de enero de 1901,
ha. acordado clasificar e'il .La situación de retirado,
con derecho a1 ha.ber mens\W.l que á. cada uno se
sej"ia.la, á los jefes, oficiales é individuos de tro
péL que figuran en l~ siguientm l'elación, C¡~le da
principio con el coronel de Artillería D. ~U1S.,~l
varado Gonzú,lcz y termina con el guardla CIVIl,
licenciado, Fermín Vidondo Iribarren».

Lo que dc orden del Excmo. Sr. Presidente co
munico á V. E. para su conocimiento y. efectos.
Dios guarde á V. E. muchos años. ~i:1dnd 31 de
ma.rzo de 19H.

Señor...



~/.

~

5.

.....
'"

-J

"'".~
>-

!='
9
l;l
¡::,

f'
-J

...• I ~

Observaciones

derecho á revistar ele oficio.

PUNTO
de resldenclll de los interesados

y Delegación por donde deselln cobrar

19 I4IMá!aga , '1 M~laga. . . . . . . .. .'
1914 Onhuela Alicante .
1914 Alicante Ldem ........•...
1914 'Jlonforte de Le-

mus .
1914 Tarragona .
19 I4 Valladolid
1')14 Idem ..
19 I4j'Almeria .
19 14 ¡Madrid .

191411VigO .
1914 Sabadell .•.....
1914 Mataró ..•.....
1914 Madl'id .

Lugo. .., . . l/Tiene
Tarrago~a I
Vallal1ohd. . . . .. ..
Idem .
Almería •......
Pag.· delaDirección

gral. de la Deu da y
Clases Pasivas....

1914'Rábita de Albu-l! ñol Granada. •..... .
1914 Barcelona Barcelona .
1914 Barja : Orense .
'1914 Huesea .. " IIuesca ....•. , .
1914 Villasalla Burgos .
1914 Alicante ,. Alicante .••....•..
1914 Sevilla Scvilla ..
1914 Córdoba . Córdoba. . '..
1914 Betanzos Coruña .
1913 Calatayud Zaragoza .
1914 ~Iálaga Málaga .
1914 ;\Iontalban., Teruel '
1914 ;\Iadrid Pag.adelaDirección

gral. de la DelIcia y
Clases Pasivas .

Pontevedra .
Barcelona .
Idero .•.........
Pag." clela Dirección

gral. de la Deuda y
Cla~es Pasivas .

1914 Roquetas Almería '
1914 Sahaclell Barcelona .
1914 Pizarra Málaga ,
1')14 Madrid Pag.adelaDirección

gral. de la Deuda y
Clases Pasiv3P .

1914 Puerto Real. Cádiz .
1914 Mataró Barcelona •.......
1914 Esparraguera Idem , ..
1914 Valdepeñas Ciuo,ld Real '1'
1914 Castillo de Far- ,

raña. . . . . . . .. Lérida..... . •...• i

Ilidem .. ,.
I idem ..•.
I marzo....
I febrero ..

Ilfebrero.
I idem ..
I idem .
I idem .

1 idcm .
I idcm .
I idem .
I idem .
I ¡dem. '"

Ilidem .. "

IIabril. •...
I idem .
1 idem .
I idem .•..

1 enero
1 febrero:
I idem ...
I marzo ..
I abril. ...

I idem .
I idem .
I idcm .
I idem .•..
I ielem .
I idem ..
I¡idem. '"
I febrero ..
1lnovbre..
I abril·....
I febrero
3 enero...

50
s

50
50
50
50
•

»
»

50;
50

05

02

02
02

02

02
02

02

02

02

02
02

02

SO

02

02
02

02
02

38
38
38
38

38
38
38
38

38
38
38
38
38

148

ISí
187
187
187
I7S

37
100
100

100
100

100
100

38
3S
38
38
22

600
600

487
487

HABEIl P"CHA
que los ~n quo deben empo>;sr

eOlTesponde Ii percibirlo ;
Armll.B ócuorposll II ~-------II

PeMas 1 Cts.· Ola I :Mes IAño puntoderesidcncilll fee\j~f~~~1l !I _

Relación !lue 8e cita

Artillería .
Infantería. . .
ldem .
Idcm .

Ca rabineros .
Idem .
IdeUl .
Guardia Civil .

Carabineros .•.•
Guardia Civil. ..
Idem .
Idelll .........•

Empleos

Carabinero íd •..•.
Guardia Civil íd ...
Otro id •........
Otro íd ••.•.....•.

Carabinero lie.o ....
Otro íd ..••.•...•.
Otro íd .....•.....
Guardia Civil íd •.•

I.cr teniente (E. R.) Guardia Ci vil. .
Oficial 2.° ... " •.. Of.s militares .
[,cr teniente (E. R.). Infantería .
Otro Guardia Civil ..
Oficial 2.°.•..••••. OLs militares...

Otro id •......... Idem ...•......
Carabinero id••..•. Carabineros ..
Guardia Civil íd. " Guardia Civil .
Otro id. . . . . . . . . .. Idem .
Guardh Civil. ..•.. Idem.... . .

Coronel ,., ...•
Otr0 .
Teniente coronel, .
Otro oo.

NOMBRES

- 1------

) ;\Iagín Ferrer Plana ........•
) Antonio Gutiérrez Sánchez ...
• Eugenio Izquierdo Mateos •.•
• Juan Morcillo Ginel. . .•. ,.,.
» Cástor ataño Sarasola .

D. Luis Alvarado Gonzálcz.. . ..
» José Capdep6n Quesada .
• l<:ustasio B'anco S;íenz .
» Luis Rodrígnez Goicoechea.

José Martínez Jiménez•...•••.••
Pedro Manzano Holgado .•....•.
José Navarro Ruiz ..•. . , .
Plácido Navas Sobrino .
Antonio arpella Morana ......•.

José Hernández Zapata ........•
Gerardo Jiménez Camaño .
José Muñoz Jiménez ,.
Francisco Moreno Vega .

José Cambiazo Acosta.
José GarCÍa Martín Asenjo .....
Pedro González Durán .•.......
Basilio González Rollón. . ..•...

~ Antonio Campos Sánchez .... 12.° teniento. (E. R.).ICarabineros ....

) Francisco Pérez Presas Escribiente l.a " OLs militares..
José López Arias .•............ Sargento......... Carabineros ...
Juan Malo Ara Otro Guardia Civil. ..
D. Felipe Ungo Angula. . . . . . .. Otro .......•...•.. ldem ......•...
Eduardo Acidre González . ..'. :\Iúsico de l. a ••• " Infantería ..•...

. José G6mez Cruz Otro .....•....... Idem •........
Anselmo de Jesús Expósito Otro.............. ldem .
Jesús Cachaza Louza ....•...... Cabo líe.o.. . . Guardia Civil...
Tosé GaJlego Sayó .••.......•..• Otro id Carabineros .
Saturnino Alvaro Candamín ...• Guardia Civil. .•... Guardia Civil. ..
Urbano Alegre Aznar. Otro lic o.•••••••• Idem..... . .
Domingo Ayllón Ruiz ..•....•. Soldado licenciado. Infantería .

@

:s:
::J
(ñ'--CD.,
o
a.
CD

e
CDar
::J
(J)
Q)



•

Pesetas 1 CtI'IIDia I Mea I Ailo IIPunto de residencial Delegación1_ -, I 11 .____ _ de Hacienda 11---·-- _..

Andrés Redondo Tomé ¡Otro id IIdem .
Tomás Roncero Sánchez Otro id .. , Idem .

Eugenio Salvador Fcliú ¡otro id 'IIdem ........•.
Lucas Vázquez Gavilán ........• Guardia Civil.. , Idem .
Fermin Vidondo lribarren ....•. Otro lic.o......•. " Idem.. . .. . .

Miguel Ol~ver B~nnasar........• \Cara?i.ner? l.ic~o. ..1 Cara?i.ncl'?s: ...
Jos~ ~érez Garcla .•...; Gual~la Civil Id .•. 'IGU<lldla CIVIl.
l\Iehton de Pcdro GarclU. . Otro Id Idem .
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OBSERVAClf\N!':~

PUNTO
de residencia de los Interesados

y Delegación por donde desean cobrar

Cifza .....•...
Sevilla ,
i\Ialgrat. .
Málaga .
Madrid •.......

19'4
19 13
[9 14
1914
19 14

1 abril. ...
1 dicbre.
I febrero ..
1 abril. .
1 marzo .

1¡marzo "'1 19l4llp<tlma .
1 novbre . 1913 Erandio .
1 febrero .• 1914 Madrid .

Ildicbre .. '1191311san Sebastián .
1 enero. .. 19'4 Madrid ,

02
02
02
02
02

02
02

02

02
02

Baleares .
Yizcaya .. , , '" .
Pag."dela Dirección

gral. dc la Deuda y
Clases Pasivas .

Guipúzcoa .
Pagoade la Dirección

j
.

gral. de la Deuda y
Clases Pasivas 11

Mu~cia 11
Sevilla. . ....•.... ¡
Barcelona ' .. '
Málaga !

Pagoade la Dirección'
gral. de laDeúda yi

. . C,lases Pasivas.. .1,
02 Ilenelo ¡1914IIBarcelona······IBalcelona. ·······1

I
02 1 abril 19 14 A.1geciras, C~diz , .
02 1 marzo 1914 Bilbao. Vizcaya ...•.......r .__~' _

38
38
38

38
38
38
38
38

38
38

38
38
38

HABER

que les
correspondeArmas ó cuerpollEmpleosNOMBRES

José Rodríguez Ynste , Guardia Civil.. ·IIdem . . .. . .
Antonio Romero Roble" Carabinero lic. o Carabineros .
Manuel SarviseNacenta Otro id Idem .
Juan Reyes Diaz Carabinero Idem .
Ceferino Sánchez Garda .......• Guardia Civillic.o .. Guardia Civil .
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Madrid 31 de marzo de 1914 ..-P. O.-El General Secretario, Gabriel Ant6n
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